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POR
\

MEDINACEL1 Y AL-
cala, y Marco Antonio Carrega

Adminiíbrador de el dicho

Eílado, en fu nombre^

CON
Gafpar Rodríguez Cardofo Admi-

niítrador delD uque de OlTuna.

L Abogado contrarío refiere en fu papelel hecho

del pley to,y las circunftancias que omite fe pon-

derarán en fu lugar,rcduciédo eñe a fatisfazer fus

fundamentos.

i Elprimcroesdczir.quecn cftc cafo huuo paga verdader

ía,y queaunqucefta fehuoel mifmo dia que fe publicó la

Prcmatica,no le obfta fu difpoficio,porquc efta fe funda en

la fraude prefunta del deudor,,y en cftc cafo no la huuo.

Pero cftc es tan vano,que aun no tenia necefsidad de fatif

facion>porquc como él mcfmo afsicnta y confia del proccf-

fo afol^.buclta^auicndoíclc notificadoa Marco Antonio

Lunes 15.de Scticmbrc
;
que recibieife el dinero entre lason

ze y dozc del medio dia,rcfpondio,quc cftaua llano de rece-

birlo,quc fe lo llcuaflen alasquatro y media de la tarde. Y
luego ay confecutiua vnafeedelEfcriuano, que cíize vio en

ti patio déla caía dcldichoMarco Antonio, a lascincodela

tarde vnas cfpucrtas,quca lo qucparcciajas vnas eran de a

ioó.realcs,y otras de a 2qq.de moneda de vellón
, en que di-
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xo Gafpar Rodríguez auia catorze mil reales, aunque no ef-

catia en cafa Marco Antonio. Y afsi ni él las recibió,ni fe pe-

laron ni contaron,ni aun confíalo que tenían dentro. Y en

elfos términos no puede auer quien diga que huuo paga,an«

res muchos textos que deciden lo contrario:porquc enla ley

]oluturu<^ 9 -ff»de jolutionil?us,a.unque por mandado del acreedor

pufo el deudor el dinero que debía en poder del numulario,
¿p¿Qa$ prob<mtur¿c\ depoíito no obró paga:aunquc fi el depofi-

cario fue elegido por cí mefmo acreedor, el riefgodcl dine-

ro correrá por fu quenta. Y mas cxprefTo y a própofitocs el

texto en la leyfohitm ^p.jf.eodemjibi: Solutam pecuniam intelligt-

mus vtique nauiraliterfi móneranifttcreditori.Dc manera que para

que aya pagano bañará entregar el dinero al acreedór,fino

fe 1c contó; y afsi Tiraquelo en el tratado destroqué retraBH)fnel'co«

uencional ¿.hablando de la paga fi¿ta,que reinita de
eldepofico quando elacreedorno quicrereccbirla, defdc ci

Bw«.i8.refuclue,quc no bañara dcpoíitar el dinero en vn ta-
lego cerrado fin contarlo al depoficario. Y en el mm?2i. ha-
blando de la paga que el deudor intenta hazer al acrced~or,re

fuelne con Alexandro y otros muchos que cica,quc íi cftc pi-

de q fe lcqucnte el dincro,o por lo menos quando fe le oiré

ce realmcte ¡n faco,vel in marfupiofine numeratione,calla,
no obrará eftc ofrecimiento y confignacion paga. Pues co-

mo quiere Gafpar Rodríguez que lo fea el auer licuado cl.a

caía de Marco Antonio,no citando él alli , vnas eípuertas q
nofolono le contaron ni pelaron, pero harta oy no fe fabe
loque tenían dentro?

Pero quando efíuuieramos en términos mas rigurofos, y
Marco Antoniohuuicra reccbido el dincro,y íatisfacicndo*
le del huuiera dado carta de pago en forma, fupuerto que cf-
to c fuponeque fue Lunes alas cincodc la tarde,quando ya
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y <j«c es de cíla calidad la cíe las pagas hechas enlos-dos dias

anees de la promulgación de la Prematica,porque efta fefü-

dócn lafraudc que íe prefume en ellas, y que no la huno en
la de cftc pley co.porq demas q la doctrina de Nogucrol tie-

ne harta dificultad,y los Doctores que ¿1 alega noladizen
con canea generalidad,no fe puede aplicar a la difpoficióde

la Prcmacica:porquc la razón de decidir que cuno para anu-

lar las pagas hechas dentro de los dos dias, no es porque fe

preítimieífe fraude en el animo de quien las hizo , fino porq

en el mefmo hecho va embucha. Y afsi para efeufar las dif-

putas que fe ofrecieron en la baxa del año de 2 íj.y los pleitos

que refiere el feñor don luán Baptifta de la \ca en la decifton 13.de

ju primero tomo,

y

las do&rinas délos Dolores que tienen por

fraudulentas re ipfa las pagas hechas pocos días antes déla

baxa de la moneda,quilo poner regla general, reduziendo

todas ellas queftiones a puto fixo de los dos diasjconq ni los

cjuc huuicffcnpagadoantcs,aunque hiiuieiren tenido en la

paga el animo que el acreedor quificífeconfiderar,pudieírai

ícr moIcftados,ni los que pagalfcn dentro de ellos pudieflen

tener defenfa. Yafsi 00 di zc la Prematica,porquc los deudo

res que pagaren dentro de los dos dias, le prefume q lo hará

con fraude,&c.fino para c {cu far la ocaíion de fraudes,que pu

diera aucr fino fe limitara el tiempo,&c.Y cita razón nunca

celia,aunque cftc o aquel deudor pague có buena fce,y alias

huuiera de pagar,aunquc no fe temiera baxa.

Loocro,porquequandofucrameneftcr probar prefuncio

dcfraudc,nocs pofsiblc mayor quela que refulcadel hecho

y déla probaba de GafparRodrigtiez,fuponiendo que la fiau

de no pudiera confiftir en pagar dcfpucsdc tener noticia de

la expedición déla Prcmacica,puesnunca pudo paffarlca fu

Mageftad ni afusminiftros por el penfamicnto ,que nadie

pudiclfc tenerla dos dias antes de Ja publicacion¿finoen que

atédiendoal rumor que corria,codos tratarían de deshazer-

fedcl vcllon,y pagar aprcluradamen tejió que (i no lo huuic

ra,no pagaran có canta puntualidad. Y fi es ella la fraude de

que habla la Premacica,no la podrá negar Cardofo en la pa-

ca de que fe tratarpucs liendo afsi que los tributos que paga

clpuqucdeOíTuna,aunquclasconfignaciones eften hechas
~
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aquí,ay cédula de fu Mágcfkd cometida al rríefmo Diiquc,

para que cumpla con pagarlos en ios lugaresdcfu Eílado,y

que conformcal aísicntode GalparRQdriguez,y de losde-

mas Admmiílradores de las rentas del,pretenden que cum-
plen con pagaren ellos^y q comocs notorio,losdemasaño$

han pagado de can mala gana,q.uc aun yendo alia por el di-

nero, muelen quanto espofsible a los acreedores. Vcmosq
en ella oc2fion fe vino a ella Ciudad Gafpar Rodríguez con
muchas cargas de vellón,intentando pagar adelantado a los

que nofe dcfcndian,y obligando a todosarecebircl mcfmo
dia que íecumpliael placo. Y a la verdad, íi fuera mcncílcr

fraude, y ella no bailara para anular las pagas hechas dentro

de los dos diasantesde lapublicaciódclaPrematica,íudif-

poficion fuera ocioía,y nunca fe pudiera aucriguar otra. Y
aisi nos marauilla mucho que el Abogado contrario afsicn

ce con tanta firmeza,quc laPrematica eftá comunmente en-
tendida con la inteligencia que él le dá,y que no procede en
pagas hechas fin fraudc;fiendo afsi que ha pocos días que en
otro plcycodel mefmo GafparRodriguezconDoña Tcrefa
Mendcz,en que fuimos ambos Abogados contrarios, aunq
Gafpar Rodríguez probóque Doña Tcrefa le auiarogadoq
le pagaire,y alegaua ella mefmainteligcnciadc laPrcmati-
ca(quedize es comunmente rcccbida)ala vjftadelplcytofe
rindió,reconociendo la verdadjy afsi falio cxccutoria anula
do la paga. Conque parece que eñe primero fundamento fe

excluye con euidcncia,y noferia julio gallar mas tiempo ni
papel en cofatan clara.

El fegundo es dczir,queMarcoAntonio tuuo mora en no
recebir la paga,y que por ello ha de correr por fu quenta la
quiebra

y rieígo de la moneda y la mora la conflituyc lo pri

rebir el difl^
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tuni probar, quod nihil probct , como dizen los Filofofos;
pues íi con aucrfe cumplido clpla^ode la paga, y no citar

el acreedor en el lugar dondefe deitinó, bailara para que el

riclgo y quiebra del dinero corriera poríu cuenca, findepo-
lito ni oblación verbal ni Reafy la paga fe huuieílc de juz-

gar por hecha,lap re marica vendria a íer caítigo general de
los aufeatcs.que no la pudieron prcuenir. Y aísi nos defern-

bara^aremos fácilmente délos textos quefe alegan,porque

en ellos meímoseltá la farisfacion,advnriendo que Ia/ry ite

^rha de conjlituta pecunia, folo eículaal deudor quádo el aeree

4or no vino al lugar en el tiempo íeñaíado de la mora, c¡ue

le le pudiera imputaríi eítandoalli no huuiera pagado para

©feto de condenarle en la penado en mayores vfuras, como
lo explico /. ley pecittiise^.fin.jf'deTpJuiisi en cuya efpecic avié-

do vn deudor capitulado queauia de pagar ciertas vfuras/c,

anadio,que no pagadolas al placo feñalado, las huuieífe de

pagar mayorcs.Y en cita efpccie dixo el Iurifconfu!to: Si tn-

7nen poft morte creditoris tierno fuit,cui pecuniajol7>eretur

,

< * < s tempoi is

mculpatAme/fe moram con fifi
it¿deo ¡i mames tfur¿ priortbus petantur

,

exceptio dolí non w'Dtiiiter opponetur, Pero no dixo el texto, q le

podrá efcuíar el deudor por la auícncia del acreedor, de pa-

gar las primeras, ni la fuerte principal; y afsi la Gloílaalli,

Vcrb.úic/d/74^;«,añadió, mames jed minores debentur,niji fíat

oblatioi<? covfigntiiQ'Y lo mefmo dixo la leyjt pro te, ('•de yjuris,

que fe alega decontrario,que de lo que eícufo al deudor por

no querer el acreedor recebir el dinero,como dixo el texto,

o;por citar aufentc comoañadió la Gloíla, folo fue la pena

de lasmayo res v fu ras, pero no de las m enore s,íino es depo-

rtando con efcto.Y con cita declaración encendió ellos tex

tosy otrosHermoftlla en el melmo lugar que lecita,quc es en

U nota [obre la Glojfa.^y +.de la l.2 .t¡tk$ .partita 5.wm.2 *¡.

y

me-

jor que todos el fenor Gvegwio Lope^ en la ley 8 . titu,i^.
,
partita

¡bi: Si tamentrnblareturdeeWationepeeiu^el mora ptopter non

fatl¿ ¡oluttonc ,non feiliperreqiihi^ r oblatioyíepofitioji^conji^natio tut

fi abejfet creditor ita quod non baberet debitor cuifaceret [olutione
y
tto cf

fet in mor 4 y
ntqne incideret in pcenWyfe no deponeret,conJ^naret

}
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¿ii cn c (tos términos dixoSarf.abco relatus úr/.yi reuspatatus

m/inctfje pmnrat ;
que tiene obligación el deudor de p*rc-
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corante c! luez.y ofrecer y confignar lapaga,aun paraejcu-

far la pena. Y afsi qucrerapücar ellos textos al cafo prefen-

re, en que Gafpar Rodríguez no trata de efeufarfe de pe-

na lino de imputar el riefgo de la moneda que fe quedó enju

podery en fu dominio a Marco Anconio,porquc no eftaua

en Seuilla al tiempo que fe cumplió el pla^o de la paga ;
bie<

fe reconoce que es preccnfion defe fperada, y que no ay en q
fe pueda fundar.

La fegmida parte deíle fundamento de la interpelación

que dizc le hizo a Marco Anconio,y de la inteligencia de la

ley cjuiitcem de folutionibus^conúciiz lo mefmo que el tercero,

cuya farisfacion los comprchenderá a entrambos.

Espueselcerccrofundamento,quccon el ofrecimiento
que Gafpar Rodríguez hizo a Marco Antonio del dinero fin

qiie¡fuclfe rneneílerdepoíito,quedó libre de la deuda. Para
lo qual dize el Abogado contrario^quc aunque para queel
deudor fe libre ípfo iure,es meneflerdepoíito real, que es la

libcracionde que hablan la ley acceptam}£,JcyhrisJ.obfignatw

nc^Je ¡olutionibJ.S.tit.j^-partitj^- Pero para librarfe ope.cx*

cepcionis, baila la oblación fin depolicoj para lo qual cica la

Ity ¿¡ni Jecejjjf.deJolutionibiisJ.Jí Qpertisjf.de dolí malí cxceptione,y otros

muchos textosy
(Do8ores <¡ut refere eljmor ©. lna?t Sapt'tfiá déla T^ea

en el tomo i.decift^n.^.^ 6.

Para inteligencia y facisfacion deíle fundamento/upon-
go,que ay tres modos de ofrecimiéto:el vno quando el deu- ,

dor licuando el dineroso la cofa que develen prefcncia defn
acrcedor,íe la ofrece,y por no quererla el rccebir la depofi-

|

a>ya indicialmente por mídado de juez lcgitimo,como en
a efpecic déla ley acceptamCJt 7>furts: o ya extrajudicialmétc
en lugar publico y feguro,como en los términos de la ley
e a P artlda

J c\uc queda referida.El otro modo de ofrccimien
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4
vía confefiamosque para algunos efectos del derecho fe co-

lidera día diferencia: y Jo que fin difpuca feaísientapor lla-

no escure el deudor de cípccic ipfa perempta liberatur ipfoiure íi

la ofreció ai acreedor l.fi ex Uga*cau[<t.l.fiferfyttmjjjf* de Ipcrbofum

obliga.Y la razo es,porque como el acreedor íolo tiene acció

alacofa,íi cíia faka fin culpa del deudor, falca la accionóla

culpa del deudor fe exd üye,íi fiendo la cola inmueble; la o-

fiecioal/anandofc a entregarla luego,ocóílituyendoíe por

tenedor deila en nombre del acreedorjde manera q íolo con

querer el,fe le adquiera el dominio:o íi es mueble,depofitá-

dola,o faltim ofreciedolarcaImcncc,vcpulchredocec,'Ssr-

bvfa l.mora.2.¡forte defle ebu46.fi foht.mari.&num.ffo.poxque

el ofi ecimieto real o depofito efeufa déla roora,& cóíequen

ter de la culpa al deudor,y la conllicuye ene! acreedor:y afsi

dcfpues de) depofito,o del ofrecimiento, el ricfgo corre por

quenta del morolo, y el deudor que no lo fue, manee ipfo iu^

re líber. Pero en el deudordccantidad,odc genero, res lóge

alicer fe habetjporque como no ay cuerpos particulares en

quien fe pueda confiderar el ricfgo,es muy dificultofoy có-

troverfo fi con el depofito y con fig nación fe reduxo 1 a deu*

dáa efpccie,para que en ellafc confidere el efeto que queda

referido en el deudor de efpecie.Y afsi la Gloffa enla ley acap

ta
, pone diferentes opiniones de vnos que fienren que conel

depoíito,ipfo iure liberatur debitor,porquefeconíidera pa

gajorros, que ope exceptionisjporquc verdaderamente no

lo es,y fin embargo del el deponente podra bol ver a cobrar

fu dinero,y afsi Acurfio enla Gloffa de la ley obfignatione de

folutionibus verbo cotingere,tiene por texto literal la ley acceptam

in vltimis verbis,para probar que la liberación que entermi

nosdeambasconfigue eldeudor> noes ipfoiurc,fino ope

cxceptionis.

La mcfma difpuca y
cotroverfia ay entre los Dolores, fo

bte fi en los términos déla ley quidecem de folutionibus compete

al deudor liberación opc excepción i s,com o afsi cea el A bo-

cado cótrario,o ipfo iurc>vt videre eftapud Barbofa fup. num,

jy pero cfta queítion es independiente de nueílro pley to, y

afsi no me embarazo en dilputarla de propofico.

Hiseígofnppoíicis,rccibiendoladiltincionydifciirfodcl
&
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Abogado "contrario, y concediéndole que laconfignacion'

y depoíito defaca la obligación y libra ipfo iurcal deudor,

y

que el ofrecimiento también le libra ope except4onis quan

do delpnesdc el, el dinero le perdió,no le aprouecha a Gaf-

par Rodríguez, ni 1 c perjudica a Marco Antonio, ni al Duq
de Medina Ccli: porcjuecl ofrecimiento de Iquc hablan los

textos y Dolores que refiere para probar eítaconclulió, no
es el mere verbabque fue el que hizo Gafpar Rodríguez , fi-

no el real,q es quando el deudor llevando el dinero a la pre
fencia delacrecdor,le pidequelo rcciba.circunftancia y for

malidad que no concurrió en nucítro cafo.Y qucícayan de

encender alsi,los textos y DD.quc cita el Abogado contra-

rio fe prueba con llaneza del capital,que es el de laley qui dece

de jalutio nibus, ib i :Qut decem debaJi ca obtulerit creditori>tsr Ule fine

iujiii caufa ea accipeie recufabitjeinde dtbiior cafinejua culpa perdida

ritjoli malí exceptione potefl
fr
tueri.Dondc ponderó el pronom

bre ea, tres vezes cuidadofamente rcpctido,para dar a ente

der que aunque ladeudacra de cantidad,con aucr llevado el

deudor configo el dinero fe redujo a eípecie, argumento le*

¿isfed ficertos 51
.
ffidelegatis 1 .y que cita fue la que fe ofre-

ció, efta la que no auiforecebir el acreedor,y cítala quedef*
pues perdió el deudorquefelabolvioallevar;pues de otra
manera no íe pudiera dezirpquc los diez que perdió fueron
los mcfmos que ofreció al acreedor,/ el noquifo rcccbir.Y

la Gloífa poniendo el cafo del texto, lo dixobicn claro, ibi:

Tit debes tnibi dece ex aliqudcaujafpenis'tina dierurn }& ojfierft pecunia

hanc ?n ib i,ego homo fuptrbus non adiéevto ad te ts non recipio bañe peen-

niam-jtu recedis cum ys nunmis,ür poft aliqtwd tempusperdiere.

y

cnla
palabra obtultrit dizc,quc alias en fu lugar cita detulit^y es cito
en los DD.can cierto,que para probar <harbo\

a fupra rclalm tiü.

45. que res non dicitur oblata,nifi fieprarfens tempore obl*
tionis,alcga efletexto,y en el num.2i.y52.afsicnta por lla-
no, que habla de la oblación real.Y JntonioFabro en fus rationa.
les en la leyJirón alicnatn 9. ffin.j}. depimwrat.aBionejaun có me
nos fundamento déla letra del texto dizc, que la oblación
ju icial de que hablo allí V lpiano

;
es la real pecunia prefen-

te,ibi: Quod-timen bic Vlpianusjcábitde oblata iniúditiopecunia noli
cumpi ¿gmatich norrio inte lligerc de nuda oblalione tierbali9citius

in tuí

t
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noftro ejfechis milis, (ffel'mpum poteftjcd de llera, {?re*li,&c.y Bar

boJaVbifupra d.fmm.45.pone por conclufion general,'yae omnia

iuYdfaciendo, men tion efn obla 1 ton is dtbent inteliigi, ¿juando tes proejen*

e[t
tar realiterojfemiryy coníequentementc todos los quedizé

que pcroblacionéliberacur debicor ope excepción is,intelli

guncur de oblacione effeóliva. ^ 5c rcali
: y aun anadio 'Bar-

tulo inlege cum ¡eruus num.$.jf.de conditiombus dtmonjlr. que pa-
ra que la oblacióobro algún efe¿to,no baila que fea real pe-

cunia prefence in faculo,íino que es meneíter que en perío-

na del acreedor fe quence.y afsipone Barbofa d.nitm ,^5

,

y en el

50.por regla ydotrinaaílencaday infalible,rcfiriendo a mu
chos,que ¡oia^erbalis oblado nullum ejfectum produdt,nequefwgat

moram \am irtcurjtimbeque adlterfarium confituit in mora.

Dos limitaciones fuelen poner algunos Doctores a efta

regla y conclufion general: La vna es quando el acreedor di

xo que no quería rcccbirel dineroso deuda que el deudor le

ofrecía: y la otra quando el ofrccimietofue judicial, que en

qualquiera deítos dos caíosdizenalgunos que baílala obla

cion verbal y obra lo mefmo que la real.Pero demas de que

ambas fon inciertas y las impugna diélus Barbofa , la 1. en el

irtjnf. 51. y la 2. en ei 54. ninguna Íeajuíta a los términos del

plcytOj porque fuponiendo por aífentado que el ofrecimié-

toq Gafpar Rodríguez hizo a Marco Antonio,fue lolo ver-

bal, él nunca refpondio quenoqueriareccbir eldinero: an»

tes quádo Gafpar Rodriguezle efcriviola carta que ella pre

fentada enlosaucos,lereípondio que vendría el Sabado fi-

guicntc a recebirlos: y aunque por ocupaciones de fu ohcio
; no pudo hazerlo con tanca puntualidad, vino dentro de 0-

pros fcis,oíicce dias mas, y el mefmo queliegóque fue Lu-

nes 15.de Scpciembrc/e le notificó eí auto y prouifsion de

cita Real Audiencia, y refpondio que eítava llano de recebir

cldinero,qiíefe lo lleuaflen ala cardey lo rccebiria-De que
refulcan dos cofas,la vna la buena fe con que fiempre procc

diofin bufcardilacioncsafe&adaspaia entretener lapaga,

puesantes en ¡a carca le da las graciasaGafpar Rodrigiiez,y

le dizc que el Duque ámeneñer el dinero para la jornada:

y el mefmo diadela baxade la moneda vino a recebirio,y

ordenó que fe lo lleiiaffcn porta carde, afique no cuuo cicio,

C por



por auerfe hechodefpuespiibIicalabaxa:Ylaotra,qtic na
cílamos en los términos de la limitación del acrcdor, q rct

ponde a la oblación,que no quiere reccbir el dinero*, anees

en los de Iarefpueíla que dio Marco Antonio,aun en las co-

fas inmuebles en que es impofsible la coníignacion, y traer

a la prcfenciadcl acreedor lo qucfedebe(y por cílodizen al

gunos Do&orcs,qtic baila la oblación verbal) no configuic

ra con ella libcracion,ni fe cóftituy era en mora el acreedor,

pues para efcufarla bailara rcfponder que eílaua llano de xt

cebula,vt ex Bartulo, 4lexandro} 1dfone,Boecio^ altjsdocetBarbo

fa ’tibifupra fine.Y en el 54.añade,que íiendo la obla*

cion verbal, aunque el acreedor calle y no refpóda nada, no
felibrael deudo^neccreditorccnfeturin mora. Tampoco
cflamosen los terminor déla íegundaIimitacion,puesaunt

que fe le notifico á Marco Antonio la oblación verbal judi-

cial que auia hecho Gaípar Rodriguez,fuc el meímo dia de
labaxajy afsiannque entonces dixera que nolaqueriarcce

bir,no leperjudicara,niaprouccharaáGafparRodriguez,co

rao tampoco le aprovechara el depofito y confignacion he-

cha el mifmo dia,conforme a la difpoficion de la pregmati-
cajy confequencementeaunqnc ellas dos limitaciones fue»

ran ciertas,quc no lo fon,ninguna aproucchara a Gafpar Ro
drigucz parafu intento^porque ninguna íc ajuílaalos termi
nos de nueílro pleyto.

Vlcimamentc advierto, que todas las dotrinas que dexa-
mos ponderadas, proceden con masllanezaaplicadasa loa
términos de nueílro plcyto,porquc los DD.cn ellas trata de
conllituir en mora al acreedor para efeufar al deudor de la
pena,y de las vfuras;y aun para ello afsietan auc no baila la

niip^i .
*Xr • de foiuttofiwus ,y la primera es^ os términos de cíla ley no ciluuo el acreedor

morolo



6
moroí<v,ni dixo que no quería rccebir el dinero,fino que di-

lató el recibo para otro día, y que en nueítrocafo lo fue Mar
co AntOnio,que no quifo iecebirio,Pero la conclufion de el

texto y 1-a explicación que le da el Abogado contrario, ha-

zen roas llana la juíticia que defendemos, fuponiendoq co-

módexamosprobadofupranum. 12 . allí el deudor ofreció

realmente el dinero,y fin embargo de que el acreedor no cu

lio juña Calila para eicuíaríe de reccbirlo,y dilató fin ella vo
1 lunariamente el recibo para otro dia,adhuc porqno lo de-

poficó,rcfoluio el InrifconfuIco,quc ia quiebra y perdida de

él que fobreuino por aucríe reprobado la moneda, ha de fer

poríu qucnta.Quanto crgopotíori iure en nueítros térmi-

nos, en que no huno oblación rcal,íino folo la verbal de vna

carta,y en que Marco Antonio tuuo juña caufa para dilatar

la venida a Seuilla,por citar con fu familia muchos dias auia

de propofito en Alcalá,y que no pudo juzgar que la baxa ef-

tuuicffe tá proxima,procedcrála melma diípoficion.Y qtiié

podrá dczir que Marco Antonio,a quien no fe le ofrecía pre

lente eldincro,y qpara venir a Seuilla era menefler defem-

barajarle de fus negocios,y de los de la adminiítració de juf

ticiaydelahaziendadelDuquc,queeftaua a fu cargo, fue

morofo:fi eíládiziendo elIunfconfukoCepola,que dacrce

dor de aquel texto no fe debecófiderar por tal , fin embargo

de^q fe le ofreció prelence el dinero, y no era meneítermas

de querer élpara rccebirloluego?
1 Laicgundarefpucíta es,queen aquel texto no fe hizo !a

oblación cógrno loco &cempore,porque fe reprobó luego

la moneda.y acáfi,porque no fe reprobó en muchos dias. Pe

ro cita fe comience mas fácilmente,porque es diuinatoria: y
la razón de decidir del texto, no fue porque la oblación no

auia fido congruo loco & tempore,ni ay palabra en el dedó-

de fe pueda colegir femejante circunítancia,ni el aucrfc rc-

probadola monedabreuementc,Ioprueba:antes lo contra-

rio,pues con elfo fe afsicnta que al tiempo déla oblació cor

ria la moneda,y confcquentemente que fe hizo tempere co

gruojy el lugar cambien lo era,pues íuponc que no fe elcufó

de recebirlo por no ferlo,fino por dilatarlo voluntariamcn-

tepara otro día. Y por el contrario en nueítros términos, la

>
i obla-



oblación nefas cógr-uo loco & cempore.porque fi habla de

la que hizo por la carca.demas de no auer lulo rcal,campoco

fue congruo loco,pues el dinero eftauafeomo fupone) en Se

tulla, y Marco Anconiofeis leguas deaqui en Alcalá > dondc
no cenia obligación de recebir dinero aunque eftuuiera allí

prefe ate . Y íi habla déla que le hizo aqui,felc notificó el mef
modia de la baxa,y quando fe licuó el dinero aíu cafa>ya ef

cana publica, y aísi nofue congruo temporc. .>

La tercera refpuefta es la folticion de Cumano,aquicn re

fiere el íeñor Don luán Baptifta déla no en. la decifu^xomo
le cita, fino en la i4.*.46 .diziendo,que en los términos deU
leycteditofjno confió que el dinero que auia ofrecido eldciM
doróle auia perdido.porqpudoauerlediftribuido antes déla

reprobacion:y que aqui confia,porque efiá probado que lo

tuuo íiempre de manihefio. Pero efta refpuerta tiene menos
fundamento que todas:lo vno.porque conla inteligenciade
Cuman o fe prueba cóllaneza,que allí el ofrecimiento auia
fido real,pues dudó fi efte mefmo dincro,que por la oblado
degenero fe auia reduzidoa fpccie,comodiximos fup.n .12 ü

fe auia perdido có la rcprobació: y fi no fe huujera ofrecido
realmente pi álente pecunia.no pudiera auer razó de dudar,
porque genus no perijt. Lo otro,porqne pace tari viri,la in-

terpretación o ío lució de Cuman o,no fe ajufta alas palabras

y razón de decidir deí texto
: porque aílencando por llano q

el dinero ofrecido fe perdio,íe dudó a quien auia de tocarla
]

perdida, y efia duda fuera ociofa íi no fe fupuficra que la auia 1

anido Ya (si parifica el texto los dos cafosrel vno,dcl deudor
que ofreció realmente el dinero,con que de genero fe redu- n
xoa elpecie:y el otro del tutor, que tenia el dinero del me- -

£
0r guardado in loco tuto,como aduirtio la Gloífa.Y en aiir

>

bos decide, que la perdida ni corrió por quéca del acreedor^!
ru <- e tutor, por vna mefma razón dedecidir:ergo como no? 1
epue

edezirenelfegundocafodclcucor,quela razón de
1 ° f 0r ^(lc

l
u cnta la perdida,fue porque no confió.

niefle el ri

Üle e * ll

^ 0jn i Suc tiempo de la reprobación ti*
;

1
- p

ln
f
ro lpupilo.cn fer ; tampoco fe podía dczir en

el primero del deudor. r.o L i n.
ell primero

dcldcudor.Loocro.porquCi
ío procede bien lafolucioiulc Gumano,

antes en nueftro ca-

pues cono aucrofre

cido



cttíó ftíalní en te, ni depoíitado Gafpar Rodríguez el dinero,

no fe puede dezir que el que ofrcciofue el reprobado,y def-

de que eferibio la carca halla el dia de la baxa, fiempre que-

dó pürfuyo,y lo pudo diftribuií,cómo prueba cj lo yua ha-

¿iéttdó,y aísi fe quedó fiempre deudor de genero, quenum*
quamperijt.Y pudo y debio,íi tenia puerta o quería aiTegu-

rar fu dinero,bolucraeícribir a MarcoAntonio,q no le que-

iia aguardarjo viendo que no vino el dia q ofreció, embiar-
le a notificar que vinieífe Iuegoique el q lleuó íu carca, y co-

moxlizc en fu declaración a folio i.buelca, es Efcriuano Pu-

blico de la villa del Arahal,y lecruxo Gafpar Rodríguez pa

ra q le afsirtieífe en la diftribucion del dinero,pudiera hazer

le la notificación,o fatar luego laprouilion q lacó en 1$. de

Setiembre,conqueqoalqiiiera otro lapudicra hazer: y
fi lo

h.uuiera hecho, viniera luego Marco Anconio y recibiera el

din 5*0,0 fe huuiera depoíitado.Y no hizo nadade efto.porq

le pareció que no corría el negocio con canta priefa(que fue

lo mefmo que cambien juzgó Marco Anconio
)
o porque lo

i na- diftribuyendo en ocrosacrecdorcs:yafsiél fue el morolo

que no hizo lo q pudo y debió hazer,y no Marco Antonio,q

no ele ú so nada de lo que le coco.

28 La quarca y vlcima reipueftadela /. creditor
y
cs dezirq ella

y la l.cjui dtcem ,hablan folo de oblación cxcrajudicial verbal;

y en crte cafo la huno judicial y real,porque la ofreció en el

píeyco,y con efetofe manifertó el dia de la baxa,y que la o-

blacion judicial es maioris potencia: & efficaci.T que la excra

judicial. y obra lo mefmo que el depofico. £rta refpuerta cié

ne cambien fácil conuencimiencorlo vno, porque como de-

bamos aduercido fupra num. 13. no es ciercodezir q la obla-

ción verbal judicialobra lomefmo que la judicial real yde-

pofico:y lo contrario reíoluimos có fíarbofa,v que los Doc-
tores que para lo contrario fe cican, hablan de la oblació ju-

dicial rcal.Loocro,porque la oblación verbal que fe hizo en
juyzio,no fe nocificóa Marco Anconio harta el mefmo. dia.

de la baxa,q Liando ni aun el depofico ni la paga librara de la

deuda a Gaipar Rodríguez
: y en la manifcftacion que le hi-

zo procede lo mefmo.Conque manee firma la inrtancia que

huimos a la viña en la difpoficion de ertc texto,
y bartante-

D mente



• mente fundado que ni huno paga de parte de GafparRodri*

guez,nifraudc de paree de Marco Anconio
;
n¿ el ofrecimien

to verbal que aquel le hizo por vna careadle pudo perjudicar

a eíte:y conlequenceinente que ni ipfo iure, ni ope exccpcio

nis coníiguio liberación.^ que fe debe retrocar la fcntcncia

dd Ordinario^Ei: ica ficri íperainus/aluo^&c.
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